
HONOMB¡.T CONCEJO DEUBERAI{TE
2o Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

OHIGINAL

ORDENANZA No.56/97

YISTO:
El Convenio firmado entre la Municipalidad de Trevelin, y la Secretaría de

Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación Y

CONSIDERANDO:
QUE, mediante el Convenio aprobado por Resolución No.201197, se constituyó un Fondo
de Apoyo para el Desarrollo Productivo en el Municipio de Trevelin,

QUE, se hace necesario facilitar el logro de los objetivos previstos en los Considerandos
del Convenio, promoviendo la búsqueda de recursos y administrando los mismos para
asegurar su eficiente asignación,

QUE, las partes mantienen las obligaciones contenidas en un todo en el Convenio sucripto
entre la Secretaría y la Municipalidad .

QUE, El Convenio acuerda una ampliación del fondo de ciento veinte mil pesos ($120.000)
Con un aporte de pesos cien mil ($100.000) por parte de la Secretaria de Desarrollo Social
y pesos veinte mil por parte de la Municipalidad de Trevelin.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uso de

facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTÍCULo 1O: RATÍFICASE EN TODOS SUS TÉRMINOS EL CONvENIO
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN V LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, QUE
FORMA PARTE COMO ANEXO I DE LA PRESENTE.
ARTÍCULO 2" z PASE AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU IMPLEMENTACIÓN.
ARTÍcuLo 3": REGÍSrRESE, coMUNÍeuESE y cuMpLIDo, ARCnÍwsg.

C§NIDORI
)F:ñU l-:

C( .K)ltrl.,BtstÁJ\i n'
MTJNCIRAI-}DAD 1¡ - 6¡..¡irlt'

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN , EL PÍA TO DE DICIEMBRE DE lgg7,
REGISTRADA BAJO ACTA 556.



POR TAIITO: Téngase por Ordenanza Municipal .

AIECUTTVO MUNCIPAL DE TREVELIN.

JOSE CALVO

lf ii:, S T;:1'ti--"""'lJ"J[?

TRE\{ELIN,22 de Diclembre de Mil Novecientos Noventa y Siete.
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OR!GINAL

ANEXO I
ORDENANZA 56/97

I

PnOCnAMA DE PROMoCIoN DEL DESARRoLLo LoCAL

CONVENIO

En el matco del Convenio suscripto entre la Secretarla de Desarrollo Social de la Presidencia
de la Nación y Ia Municipatidad de TREVELIN, se incluye el presente Convenio con la
fmalidad de ampüar el Fondo de Apoyo para el Desarrollo Productivo, aprobado mediante
Resolución N" 2014197.

Entre:

* SECR.ETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA I'RIISIDItrNCIA DE LA
NACION, con domicilio en Av. 9 «le Juüo 1925, Ciudacl de Bucnos Aires, rcprc.scntatlo por cl
Sr. Secretario de Desarrollo Social, Lic. Eduardo Pablo AMADEO, en adelante LA
SECRETARIA, por una parte y por la otra,

* MUNICIPALIDAD de TREVELIN, con domiciüo real y legat en Calle.San Martín S/N
de la Ciudad de Trevelin, Proviuciu de CHUIIUT rcprescntada por cl Sr. Intcnclc¡rtc
Municipal Dn. Carlos tI. MANTEGNA, en adelanrc la MUNICIPALIDAD,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Convenio aprobado por Resolución N' 2014i97, se constituyó un Fonclo de
Apoyo para el Desarrollo Productivo en el Municipio de TREVELIN.

Que se hace necesario faciütar el logro de los objetivos previstos en los co¡lsideranrlos clcl
Convenio, promoviendo la búsqueda de recursos y achninistrando los mismos para ascgurar su
eficiente asignación.

Quc las partes mantienen las obligaciones contenidas en un toclo en el Convenio suscrip[o cnlrc
IA SECRETARI,A y Ia MUNICIPALIDAD,

Por todo ello, las partes convienen en celebra¡ el prcsente CONVENIO sujeto a la^s siguientc.s
cláusulas:
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PRIMERA: Objeto

El objeto del presente Convenio es reglu la ampliación del Fondo cle Apoyo para el Desarrollo
Productivo de la MUNICIPALIDAD dentro del marco del PROGnafufn DE PROMOCION
DEL DESARROLLO LOCAL de la SECRETARIA, establecido por resoluciones Nol632196
y 0098197 y las cláusulas particula¡es expuestas en el (o los) Anexo (s) que fornran parte clel
presente.

SEGUNDA: Obligaciones de Ia MUNICII,ALIDAD

Las obligaciones que la MUNICIPALIDAD asume, en el marco de Ia ampliacitln clcl Fordo tjc
Apoyo para el Desarrollo Productivo, son las siguientes:

t Arnpliar y adrnini.strar el Fondo clc Apoyo p¿ra cl Dcs¿rrrollo Protlur:tivs, c9¡ lg.s rccur..srus
tra¡rsferidos al efecto por la SECRETARIA, con aportes presupuestarios propios y/o cle otl.--
instituciones púbücas y/o privadas provinciales, nlunicipales, nacionales e internacionalcs; así
como también con los recuperos del capital de los próstamos otorgaclos a los cnrprc¡rdcdorcs, a
los efectos del financiamiento de los proyeotos procluctivo, q.,. 

"iprogr¿Lma 
coptcmpla.

* cumplir con las obügaciones establecidas en el convenio N" 2ol4lgl.

* Invertir los recursos de la ampliación del Fonrlo cle Apoyo para el Desarrollo productivo
para el finmciamiento de los proyectos que fueren aprobaclos pór h UNIDAD EJECUTORA
DEL PROGRAMA, de acuerdo con lo establecido pór el Manual del prograrna.

TERCERA: Obligaciones de LA SIICRETARIA:

La SECRETARIA, a rravés de la UNIDAD EJECUToRA DEL PROGRAMA DE
PROMOCION DEL DESARROLLO LOCAL (UEP), asumc las siguicntc.s obligacionc.s:

+ Transferir a la MUNICIPALIDAD los recursos para la ampliación del Fonclo Municipal ñApoyo para el Desarrollo Productivo, destinadoi a la capacitlción, asistcncia técnica y
financiamiento de nuevos emprenclimientos y/o a la ampliación <le préstamos ya existentes.

* Cumplir con las obligaciones establecidas en el convenio N" 2014/97.

CUARTA: Condiciones Particulares para la administración cle la anrpliació' clel lrond,
de Apoyo para cl Desarrollo procluctivo:
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aportado.s

I ) Proyectos sucepübles
de apoyo

2) Requerimientos básicos
rclativos a los
proyectos

Requerimientos para los
beneficia¡ios del
FONDO

Integración del FONDO o

Destino de los reqursos
del FONDO

Emprendimientos productivos sustentables en el üempo,
con capacidad de generar excedentes y de atender los
servicios de la deuda del préstamo soücitado y otros
compromisos contraídos por eUlos titular/es del mismo.

. Preferentemente existentes.

Aprobados técnicamente por la Unidacl Ejcoutora tlcl
Programa de Promoción del Desarrollo Local (UEp)
La UEP se reserva el derecho a veto, en caso que los
proyectos o los titula¡es no cumplan con las
condiciones de viabiüdad establecidas por el programa.

Ser titular de un proyecto.
Tener capacidad de management.
Asistir a la capacitación.
Reformular el proyecto definitivo.
Ofrecer garantfas a satisfacción del Municipio.
Brindar información sobre la evolución del negocio
cuando le sea solioitado a efectos del seguimiento,
monitoreo o auditoría.
Realizar el aporte obligatorio.
Inoorporar a la gestión dcl ncgocio las
recomendaciones recibidas durante el seguimiento y/o
derivadas de la asistencia técnica individual.
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4) Aporte de la SDS: $ 100.000,-
Contraparte Municipal : $ 20.000.- quc scriln
dc lu siguicntc n'¡ullcra
$ 10.000,-

$ 10.000.-
et t0/01/98
el 10/02/98

s)

La MUNICIPALIDAD se compromete a enviar copia
autenticada de lals boleta/s delflos depósito/s efectuado/s.

o préstamos y/o para garantlas complementarias.
. capacitación y seguimiento empresarial.
. scguimiento y asesoranricllto trjcnico.

l
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6) Evolución det FONDO

1) Recupero dcl CaPital

8) Aporte Obligatono

Plazo cJe dcvolución clel

préstamo

Plazo de Gracia del

Préstamo

t 1) Garantfas

12) Administración del

FONDO

El lÍder productivo deberá enviar entre I al 10 de cada

n 
"r, 

.oiio clel extrac[o bancario de la cucrtta especffica

Oet fOÑ»O emirido por el Btnco y toda la información

cornplementaria prevista por el Programa o solicitada por

la UEP.

. A cargo clct MunioiPio.

. Los fondo.s reouperaclos podrán ser aplicados r tlucvos

emprendimienl.os y/o a ltr ampliación de los ya

existenlÉs, en ambos casos con aprobación previa de la

UEP; también se podrán aplic-ar a la constitución de un

Foudo de Garantla.

Sbbre el importe recibirlo, los bencfioiarios dcl présl'atno's'

abonaránei-|%ntettsualsobresaldo,destinatloala
asistenoia técnioa, capacitación, seguimiento' monittlreo

y/o asesoramiento cle los proyectos aprobados por el

fuONOO. Dicho porcentaji poclrá asirnismo destinarse a l¿t

lor¡naci(rrr «le nucvos emprendcdorcs'

. Sc cst¿tblcccrá en fonna illdiviclual con c¿rdt

benefioiario.
. Plazo máximo cuarenta y ocho (48) meses'

o Se establecerl en forma individual con cada

benefici¿rio.
. Plazo máximo doce (12) meses'

La nccesiclad y tipo rJe gartntíls, debidameltte

formaliz.adas, podrút ser fijadas por la

MUNICIPALIDAD pu«liendo tomal la fonna de

prencla, hipoteca, c¿ruciones o ¿rvales soliduios' etc'

Esta¡á a cargo cte Ia MUNICIPALIDAD quicn podrá

«lelegiu totttl o parcialmentc lis funciones previstas para

la administración del mismo en :otra Comuna o

Municipio, Banco u Organización No Gubernamental

,".n,rn.ido, previo conocimiento, evaiuaci(ln y
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autorización cle la UEP.
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13) Efectivización de los

Préstamos

14) Capacitación

Asistencia Técnica
Adicional

Designación y
remuneración del Lfder
Productivo

17) Obligaciones del Lfder
Productivo

ORIGINAT

La UEP autorizará a la MUNICIALIDAD a realizar [o.s

Iibramientos de los préstamos aprobados, lucgo de ltl
presentación y aprobación definitiva de los proyeotos.

La MUNICIPALIDAD deberír con tra Lar oapacitació n

para los emprendedores con emptesas, entidades o

perso¡las, de acuerdo con las pautas que en cada caso

fije la UEP.

El programa de capucitación deberá incluir lo.s

siguientes contcnidos mlnimos:

=+ Gestión y adrninistración de negocios

. =+ Comerciaüzación

= Fi¡tanzas de la cmprcsa
El programa de capacitación inclui¡¿l una asistencia

regular y personalizada, a cada emprencledor del
FONDO, de acuerdo con lo previsto pol el Progranta.

Los capacitadorcs, asesores y monitoreadores serán

seleccionados a partir del registro rJe que' ,Jispone ld

UEP.

Podrl ser solicitada r l¿t UEP para atcnder demandas

cspecflicas originadas en Ia etapa de operación de los
proyectos det FONDO.

La MUNICIPALIDAD designará aI Líder Productivo
de acuerdo con el perfil establecido por el Progratna.

L¿r rcmuncr¿rciún del Lftlcr Productivo esturá a c¿irgo

de la MUNICIPALIDAD.

Cumplirá con la asistencia a lu cupacitación fijada por el

Programa.

Cumplirá con dedicación exclusiva las talea-s y
exigcncias formuladas por la UEP del Programa.

Hará el seguimiento de los proyectos del FONDO a
partir del de.sernbolso del présumo.

Ilará el seguimiento y conlrol de la evolución llttancicra
del FONDO.
Presentará mensualmentc los informes previst«ts por el

Programr, o exigidos por la UEP relacionados con la
evoluci(rn del FONDO y dc cada uno de sus proyectos.

Contarí p¿rra su desempeño con un espacio [ísi
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18) Seguimiento de la UEP

19) Monitoreo Externo

20) Auditorfa

apropiado y equiparniento informático adecuaclo, éste

últilno pr()visl.o corl rccursos clcl I]ONDO cn caso dc
no posccllo

. Dispondrá de recursos apropiados de movilidad y de

rnedios logfsticos en gcneral, parl cl ountplirnicnto dc

sus obligaciones.

La UEP realizlrf el seguimienl.o de la evolución del
FONDO y de su.s proyectos, sobre la base de lo.s inf'ormcs
suminisuado.s por el Llcler Productivo, por los
responsables de la r:apacitación de los emprende«Jorcs y
del Monitoreo de la SDS y de los relevamientos
efectuados en el Municipio.

Estará a cilrgo dc organismos espccializados contratados
por la UIIP a los cuales tanto I-a MUNICTPAI-IDAD,
colno los eut¡lt'cndcdolcs, sc colnprofilctcn a Iacilitar totla
información vinculada aI FONDO y lo.s proyectos con lir
finalidad dc evaluar el cumplimiento de la opcratoriu,
prevista por el Programa.

Estar'ír a cargo de la UEP y de la SECRETARIA o de

otros organismos que aporten al FONDO, con cl oh.ieto
de control¿u el rnanejo y destino de kts recursos del
mismo y de las cláu.sula^s establecida^s en el pre.sente

Convenio.
La N,IUNICIPALIDAD y los titulares de proyectos
deberln facilit¡r'el acceso a la documentación
requerida.
Las Auditorías de la UEP se efectuarán regulalnente
con visit¿ al lugar.
En caso de advertirse irregularidades o incumplimiento
en los Lérminos del presente Convenio y que e.slas no sc
corrigie.scn dentro de los plazos estipulados, h UEP
elevi.ui a ll Dirección General de Asuntos Jurídicos dc
la SECRETARIA la document¿rción a el'ectos de c¡ue.se
inicien las acciones legales que corrcspo¡rdan.
En el caso de las Auditorías realizadas por la
SECRETARIA, se auditará la aplicaoión dc los
recur'.sos que consütuyen el FONDO.
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21) Rendición de Cuenras

22) Requerimientos para la
Ampliación del
FONDO

23) Fondo de Cara¡rt(a

La MUNCIPALIDAD dcberf prc.sentar a la Dirección
General de Admi'isuacirrn cre la sECRETARIA, a tr¿rvés
dc la UEP, cn un plazo mírxinro clc cuarcnta y cinco (45)
dfas a parrir clc la f'ecrra de aprorracitin cre los proyectls
por pafie del Area de Diagnóstico e Ingeniería del
Programa y no nrás de ciento veinte ltlO¡ Ofas después ile
acrcditados los recursos de la SECRETARTA en ra cuenta
específic* del FoNDo, la re'dición cre cuentas conrorme a
lo establecido en la llesolución No 3493/95 de la
SECRETARIA.
A dicha rendición se acomprúiuá:

copia aute.tica<ia de todos ros conü'atos cre préstamos. suscriptos.
Copia uutenticada rte l¿s garanlías tlcbiclurnc¡ltc
fbr nializad¿us.

Copia ¿rutenticada de los recibos, libramientos u
órdenes tle pago que certifiquen la recepción cle los
recursos por pal.te de los beneficiar.ios cle los

ORIGINAL

y evaluación previsto en el

pré.stamos.
. El 11u.jo de recupero de los préstlmos.

cumplida la cláusula anterirr y lo estableciclo en cu¿urto ala administració'crer FoNDo, y en cÍ.,o «Ie prcscntamc ra
necesidad de rira,ciamiento de nuevos emprenclimientos o

$:g{ll.ión de préstamos de los ya existlntes, la
MUNICIPALIDAD podrá s.ricit'r a ra uEIr ra arnpliacir,r,
dc los rcctr'sos dcl IroNDo .rigi,rlnronto ot,r.garrr.

Un porcentaje cle los recursos transferidos a la
MUNICIPALIDAD podrá «lcstinarsc a ra cor.sritució, trc
un Fondo de Garantía que será utilizaclo para avalar
proyectos con dictámenes técnicos y financieros
favorables, pero cuyos solicitantes no reúnan las garantÍas
reales exigidas

QUINTA: Sistema

Las partes acuerda¡r
Convenio marco.

de Seguimiento, Control y Evaluación:

establecer el sistema de seguimiento, control

SEXTA: Incumplimiento / Caducidacl.

st.,3A¡!A Tt-lclrASi
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El incumplimiento por parte de la MUNICIPALIDAD de cuatquiera de las obligaciones que
asume en este Acuerdo Complementario, podrá da¡ a lugar a la caducidad dcl o de los
subsidios o aportes que hubiere recibido de la SECRETARIA, con los alca¡rces del
a.rt.2L de la Ley N" 19.549 de Procedimientos Administrativos.

En tal caso, como también cu[ndo no hubiere dado en término un uso adecuado a los fondos
aportados por la SECRETARIA, la MUNICIPALIDAD asume la obligación cle reintegrar los
fondos con más sus intereses hasta la efectiva devolución. Dichos intereses serán calculados a

la Tasa Activa del Banco de la Nación Argentina, vigente durante el período en que utilizó los-
fondos transferidos.

SEPTIMA: Domicilios / Jurisdicción:

A todos los efectos derivados del presente, las partes constituyen domicüos en los uxiicados
en el encabezarniento. Los mismos se considerarán vigentes a ese efecto mientras su
modificación no se comunicare expresamente mediante telegrama colacionado u otro merlio
fehaciente.

A todos los efectos derivados del presente,'las partes someten a jurisdicción de los Tribunales
Federales de la Ciudad de Buenos Ai¡es.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,
en la Ciudad de Buenos Ai¡es, a los ........ dfas del mes de ....................de19 -a\-

II{fENOENTE
MunloiPalldad do TloYc¡ln

q

L,

Coordlnador EJecutivo

Ptogrlma dt Promotlón dcl Deutrollo Locál .


